
Mar del Plata, 27 de noviembre de 2025.

Señoras/es

Concejalas/es de la

Comisión de Legislación,

Interpretación, Reglamento

S/D

Por la presente, me dirijo a Uds. a fin de comunicarles que el día lunes 1 de diciembre a las 8:30 horas
se llevará a cabo la reunión de la Comisión, sugiriendo para su tratamiento el siguiente Orden del Día:

Para tratar

2025 E 1350 U Proyecto de Ordenanza

Creando el programa “Mediadores comunitarios: resolución de conflictos para una convivencia pacífica” en el ámbito del
Partido de General Pueyrredon.

2025 E 1460 D Mensaje y Proyecto de Ordenanza

Autorizando al Departamento Ejecutivo, a suscribir la prórroga del contrato de concesión para la distribucción de energía
eléctrica en el Partido de General Pueyrredon con la Cooperativa de Provisión de Electricidad y Otros Servicios Públicos
LTDA. Pueblo Camet.

2025 E 1536 D Mensaje y Proyecto de Ordenanza

Prorrogando por dos (2) años a partir de su vencimiento, el plazo establecido en la Ordenanza Nº 25.113, prorrogado por
la Ordenanza N.º 25.527, sobre el Régimen Promocional para la Reactivación de la Industria de la Construcción
aplicable a los distritos urbanísticos contemplados en el Código de Ordenamiento Territorial.

2025 E 1537 D MENSAJE Y PROYECTO DE ORDENANZA

Prorrogando por dos (2) años a partir de su vencimiento de la Ordenanza Nº 25.114, prorrogado por la Ordenanza N.º
26.068, sobre el Régimen Promocional para la Reactivación de la Industria de la Construcción según lo establecido en el
Código de Ordenamiento Territorial.

2025 E 1772 D Mensaje y Proyecto de Ordenanza

Autorizando a USTUROI HERMANO SRL, nombre de fantasía SERVIAN, EL CIRCO, a la instalación y funcionamiento
del circo en el espacio comprendido por las calles Av. de los Trabajadores y Fernando Bonet, a partir del día 1 de
diciembre de 2025 y hasta el día 15 de marzo de 2026.

Sin otro particular, saludo a Uds. muy atentamente.

DANIEL NUÑEZ

Presidente de la Comisión de

Legislación, Interpretación. Reglamento


